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 Asesoría Jurídica

EXPEDIENTE DE ENAJENACIÓN DE BIENES POR SUBASTA PÚBLICA
NOTA:

En este expediente debe tenerse en cuenta la Orden de 2 de septiembre de 2008, del Departamento de Política Territorial Justicia e Interior, por el que se regula el procedimiento telemático de remisión de documentos por parte de las Entidades Locales, así queda recogido en el artículo 2 punto 1 de la Orden y que expresamente señala que las Entidades locales aragonesas remitirán al Departamento de Política territorial, Justicia e Interior en soporte electrónico y mediante firma electrónica la siguiente documentación:

“h) Solicitudes de toma de conocimiento de cesiones, enajenaciones, gravámenes y permutas de bienes; así como de enajenación directa de parcelas sobrantes.”

LEGISLACIÓN APLICABLE

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: artículo 47.2.m).

·  Ley 30 /2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público
· Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, artículos 29, 30, 126.4.ll),  188 y ss.

· Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, artículos 107 y ss.

· Real Decreto Ley 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local: artículos 79 y ss. y la Disposición Final 7ª que establece su carácter no básico en esta materia.

· Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, artículos 109 y ss., con carácter supletorio en virtud de lo dispuesto en la Disposición Final Primera 3 de la Ley 7/1999.

PLIEGO CONDICIONES ECONÓMICO - ADMINISTRATIVAS QUE HABRÁ DE REGIR LA SUBASTA

1.- OBJETO DEL CONTRATO

Constituye el objeto del presente pliego la adjudicación mediante pública subasta del bien inmueble ......., propiedad del Ayuntamiento de .............., que se describen a continuación, 

- definición, con linderos, metros cuadrados ...y referencia al plano adjunto a los pliegos. Corresponden a la actual finca registral inscrita con el núm...., en el Tomo, Libro, Folio... del Registro de la Propiedad de .....,

…..

2.- CONDICIONES URBANISTICAS

Poner las condiciones urbanísticas del Planeamiento o al menos una remisión a las normas de planeamiento si el bien que se enajena está sometido a alguna.

3.- LICITADORES
Podrá contratar con el Ayuntamiento la persona natural o jurídica, española o extranjera, que tenga plena capacidad de obrar y no esté incursa en ninguna de las circunstancias señaladas en el art. 49 de la Ley de Contratos del Sector Público de 30 de Octubre de 2007.

4.- TIPO DE LICITACIÓN Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES
1.-El tipo de licitación, según valoración pericial efectuada por el técnico municipal es de ………….. euros,  IVA excluido, que deberá figurar en concepto aparte. 

El tipo de licitación podrá ser mejorado al alza por los licitadores, no estimándose correcta la proposición económica que tenga formulación comparativa con las otras presentadas. 

2.- Las proposiciones para tomar parte en la presente contratación se presentarán en las dependencias municipales ubicadas  en  C/Pza. …..de …….

3.- El plazo de presentación de proposiciones será de quinces días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio de la licitación en el Boletín Oficial de Aragón, Sección Huesca, finalizando a las 15 horas del último día del plazo.

En el supuesto de que el último día del plazo previsto para la presentación de ofertas coincidiera con sábado o festivo, dicho plazo se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente inclusive. 

La presentación de ofertas podrá realizarse en las dependencias municipales o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax, correo electrónico o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador. A efectos de justificar que el envío por correo se hace dentro de la fecha y hora señaladas para la admisión de proposiciones, se admitirá como medio de prueba, que en el fax, correo electrónico telegrama se haga referencia al número del certificado del envío hecho por correo.

Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación.

Transcurridos los diez días naturales siguientes desde la recepción de la comunicación sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida, y podrá procederse por la Mesa de Contratación a la apertura de las plicas efectivamente presentadas en plazo.  

La presentación de proposiciones supone, por parte del licitador, la aceptación incondicionada de las Cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración.

5.- PROPOSICIÓN DEL INTERESADO

 Las proposiciones, que serán secretas, constarán de dos sobres, en cada uno de los cuales figurará el nombre del proponente y la inscripción "Proposición para tomar parte en la subasta convocada por el Ayuntamiento de ....................... , para la enajenación de ....................".

SOBRE A. DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

CONTENIDO: DOCUMENTACION GENERAL, integrada por el  INDICE y la HOJA RESUMEN DATOS DEL LICITADOR A EFECTOS DE NOTIFICACION - en la que conste la dirección completa del licitador a estos efectos, incluyendo número teléfono, fax, dirección de correo electrónico y persona de contacto-, y los siguientes DOCUMENTOS:
1º Documentos que acrediten la personalidad del adjudicatario. Si el adjudicatario fuese persona jurídica la personalidad se acreditará mediante la presentación de la escritura de constitución o modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil cuando este requisito sea exigible según la legislación mercantil aplicable. Si dicho requisito no fuere exigible, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o acta fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. 

Para los adjudicatarios individuales será obligatoria la presentación de la fotocopia legitimada notarialmente o compulsada por el órgano administrativo competente, del D.N.I. o del que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

2º  Documentos que acrediten, en su caso, la representación. Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán poder bastante al efecto, previamente bastanteado por el Secretario de la Corporación y fotocopia legitimada notarialmente o compulsada por el Órgano Administrativo competente, de su D.N.I. o del que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. Si la empresa fuera persona jurídica el poder deberá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es necesaria la inscripción en el Registro Mercantil, de acuerdo con el art. 94.5 del Reglamento del Registro Mercantil.

3º  Declaración responsable de no estar incursa la empresa en las prohibiciones para contratar, conforme a los artículos 49 Y 50 de la LCSP. Dicha declaración responsable comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y con el Ayuntamiento de …………. y de las obligaciones con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
4º Documento acreditativo de la garantía provisional, en su caso ( VER NOTA SIGUIENTE ) , a favor del Ayuntamiento de ……….. por importe equivalente al 3 por 100 del precio tipo de licitación del bien.
NOTA.-
Estamos ante un tipo de contrato excluidos de la aplicación de la Ley30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público- principios aparte- (Art. 4 LCSP), y por tanto no es de aplicación la regulación de las garantías en dicha norma (por otra parte en la misma se configura la garantía provisional como potestativa) lo que no impide que el órgano de contratación la imponga en los Pliegos, tal y como se hace en otros aspectos de este Pliego.


5º Especialidades en la documentación que han de presentar los empresarios extranjeros: Los empresarios extranjeros deberán presentar la documentación señalada anteriormente teniendo en cuenta las especialidades y la documentación específica exigida por la normativa vigente.

En el supuesto de que se planteen incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato se entenderá que el licitador renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle y que se somete a la jurisdicción española. 

SOBRE B.  PROPUESTA ECONÓMICA. 

CONTENIDO: El sobre B se presentará cerrado y contendrá la proposición económica formulada con arreglo al modelo que se acompaña.

Dicha oferta deberá contener claramente el precio ofertado para la adquisición de la finca pretendida, así como el desglose del IVA correspondiente derivado de dicha adquisición, en su caso.  

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ................................................,  con domicilio en ................, y con NIF núm..............., en nombre propio (o en representación .........................como acredito por...................) enterado de la convocatoria de la subasta, anunciada en el BOP núm.............de fecha.............., tomo parte en la misma comprometiéndome a la adjudicación del inmueble sito en…………………………….., propiedad del Ayuntamiento, por el IMPORTE DE_______________-€.







IVA_______________________ €.

                                                                   TOTAL____________________  €.

 Todo ello con arreglo al pliego de condiciones económico - administrativas que acepto íntegramente, haciendo constar que no estoy incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el art. 49 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

(Lugar, fecha y firma de los proponentes).

6.- MESA DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DE PLICAS

La Mesa de Contratación estará constituida, según lo dispuesto en la D. A. 2ª de la Ley de Contratos del Sector Público de 30 de Octubre de 2007, por los siguientes componentes: Un Presidente que será  miembro de la Corporación  o un funcionario de la misma y actuarán como vocales el Secretario y el Interventor y aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre funcionarios, personal laboral o concejales, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. Podrán integrarse en la Mesa personal al servicio de las correspondientes Diputaciones Provinciales. 

Para la válida constitución de la Mesa deberán asistir al menos tres de sus miembros.

Los acuerdos de la Mesa requerirán mayoría simple de los asistentes. En caso de empate, se decidirá por voto de calidad del Presidente.

La apertura del sobre “A)”se efectuará el día hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo de presentación de las proposiciones y, calificada la documentación administrativa, podrá otorgarse plazo para la subsanación de errores en la documentación por plazo no superior a tres días. La apertura del sobre B), que se realizará en acto público, se celebrará en el lugar, fecha y hora fijado por decisión del Presidente de la Mesa adoptada en el acto de constitución y apertura del sobre a. Lugar, fecha y hora que se publicará en el tablón de anuncios y perfil de contratante de la Corporación.

Realizada la apertura la Mesa de contratación, a la vista de las ofertas presentadas, propondrá motivadamente al órgano de contratación la adjudicación del contrato a favor del licitante cuya oferta contenga el mayor precio.

La adjudicación se notificará a los interesados en el expediente y se publicará en el Tablón de Anuncios y perfil de contratante del órgano de contratación.

En el plazo de quince días desde la notificación de la adjudicación el adjudicatario, previamente a la firma de la correspondiente escritura de compraventa, deberá presentar la documentación justificativa de haber efectuado el abono del importe ofertado en la Tesorería municipal; así como la de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar que no obrasen en el expediente,  y, en su caso la constitución de la garantía definitiva.

NOTA:
Recordamos que la exigencia de Mesa de contratación no es obligatoria al no serle de aplicación en todos sus términos la Ley de Contratos del Sector Público, si bien en este tipo de expediente parece aconsejable por la trascendencia de la operación: venta de un inmueble.
Respecto a la publicación en el Tablón y/o perfil de contratante los principios de transparencia y publicidad aplicables a todos los contratos, así como la propia  existencia de una acción pública vecinal de defensa de los bienes municipales aconsejan una publicación de la adjudicación para general conocimiento. Realizada ésta en el Tablón de Anuncios, por efecto de lo previsto en el art.12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos en relación con la publicación electrónica del Tablón de Anuncios, debe publicarse asimismo en el perfil de contratante.

7.- GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA

Quienes deseen participar en la licitación del contrato de enajenación  a que este pliego se refiere deberán formalizar las siguientes garantías:

· garantía provisional  de: ..........euros (no podrá ser superior a un 3% siendo potestativa su exigencia para el órgano de contratación). 

(Ver la nota en el apartado de la documentación administrativa respecto de la garantía provisional.)

   - garantía definitiva de: ..............euros (5% del importe de adjudicación).

NOTA:
(Ver la nota en el apartado de la documentación administrativa respecto de la garantía provisional.) Respecto a la definitiva, la argumentación para su no inclusión sería la misma: Inaplicación de la LCSP.  Por otra parte el art. 83 de la Ley de Contratos del Sector Público establece que atendidas las circunstancias concurrentes, el órgano de contratación podrá eximir al adjudicatario de la obligación de constituir garantía, justificándolo adecuadamente en los pliegos.

Las citadas garantías podrán constituirse por cualquiera de los modos señalados en la legislación de contratos del Sector Público.

La garantía definitiva garantizará el cumplimiento por el comprador de las obligaciones del contrato, siendo incautada por el Ayuntamiento como penalización en el supuesto de incumplimiento del contrato por el adjudicatario.

8.- CONDICIÓN SUSPENSIVA DE LA VENTA

(Se incluiría por ejemplo para el supuesto de enajenaciones en que el Ayuntamiento quiere dejar en suspenso la eficacia de la venta hasta que, por ejemplo, aprueba el plan urbanístico de la zona, finaliza una urbanización, queda terminada la parcelación en que se incluye el lote que se enajena, se condiciona a la adjudicación de un mínimo de parcelas…) 

9.- CAUSA Y CONDICIÓN RESOLUTORIA DE LA COMPRAVENTA

(La habría en subastas en que se obliga al adjudicatario dentro  de un determinado plazo a presentar proyecto, construir la edificación, destinarla al fin que pretende la subasta .... En estos casos, debería redactarse un apartado  anterior que señalara cual es la causa del contrato y que la misma es de carácter esencial: por ejemplo, facilitar la implantación de empresas, asentamiento de población ...). 

Ver ejemplo al final del Pliego

10.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA

El Ayuntamiento se compromete a trasladar la propiedad y posesión de los mencionados bienes, mediante el otorgamiento de la escritura pública.

Acordada la adjudicación del contrato se notificará al adjudicatario de la misma, quién dispondrá del plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación, salvo que ya lo hubiera incluido en el sobre A de documentación administrativa, para aportar en las dependencias municipales la siguiente documentación:

1º.- (En caso de exigencia) Documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva por un importe del 5% del importe del precio de remate, en cualquiera de las formas admitidas.

NOTA:
Queda suficientemente aclarado que esta documentación será en el caso de que el órgano de contratación exija garantía definitiva.
Todos los documentos en que se constituya la garantía definitiva deberán ser conformados y fiscalizados por la intervención municipal tras lo cual se unirán al expediente.

2º.- Documento acreditativo del pago de la tasa por anuncios (que sean exigidos para la celebración de este contrato y cuyo importe no superará la cuantía de 70 euros).

3º.- Documento acreditativo del abono del precio de adjudicación, más el IVA correspondiente, en su caso.

4º.- -Obligaciones tributarias y de seguridad social: Certificación administrativa acreditativa de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de seguridad social .

Cuando por causas imputables al adjudicatario no pudiera formalizarse la escritura por incumplimiento de los plazos señalados en la cláusula anterior, la Administración podrá acordar la resolución del mismo.

En este supuesto, la Entidad Local podrá optar entre adjudicar el contrato al licitador o licitadores siguientes, por orden de calificación de sus ofertas, o convocar nueva licitación.

11.- FORMA DE PAGO. OTROS GASTOS.

El comprador se compromete al pago del precio de una sola vez, que se abonará en el momento anterior a la elevación de la adjudicación a escritura pública, mediante ingreso en cualquiera de las cuentas bancarias de titularidad municipal. La fecha máxima de ingreso será de 15 días a contar de la fecha de notificación del acuerdo de adjudicación.

En caso de incumplimiento de dicha obligación, no se perfeccionará el contrato de compraventa, sin perjuicio de la incautación de la garantía en concepto de resarcimiento de daños y perjuicios.

Junto al precio de enajenación deberá procederse por el adjudicatario al abono - proporcional al número de bienes subastados- de los anuncios de licitación, que serán por su cuenta.

12.- OTRAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS

La adjudicación de los bienes se efectúa por el Ayuntamiento exclusivamente como propietario de la finca, sin que ello suponga implícitamente el otorgamiento de otras autorizaciones, permisos o licencias municipales exigidas por la legislación, cuya obtención es responsabilidad exclusiva del adjudicatario. Por ello, la presente cesión no prejuzga la actividad municipal preceptiva en los procedimientos administrativos necesarios para el otorgamiento de las autorizaciones exigidas por la legislación.

13.- NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO

13.1. Respecto a la naturaleza jurídica del contrato señalar que nos encontramos, ante un contrato de naturaleza privada -según dispone el artículo 4.1 letra p de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector  Público.- celebrado por una Administración Pública.

El régimen jurídico del contrato será el regulado por sus normas especiales aplicándose los principios de la Ley de Contratos del Sector Público para resolver las dudas y lagunas que pudiesen plantearse.

En el supuesto que nos ocupa, y por tratarse de una compraventa, se le aplicarán en primer lugar, en cuanto a su preparación y adjudicación, las normas de derecho patrimonial de la Administración Local. Respecto de los efectos y extinción que se deriven de este contrato  la normativa a aplicar será la contenida en el derecho privado. 

13.2. Será el orden jurisdiccional civil el competente para resolver las controversias que pudieran surgir, aunque, en virtud  de lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, se considerarán actos jurídicos separables los que se dicten en relación con la preparación y adjudicación del contrato y por tanto podrán ser impugnados ante el orden jurisdiccional contencioso - administrativo.

13.3. Para lo no previsto en este pliego regirán la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local;  la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; el Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón; el Real Decreto Ley 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y, supletoriamente por efectos de lo dispuesto en la Disposición Final Primera, párrafo 3º, de la Ley 7/1999, el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

En ..................., a ................................
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 


EL SECRETARIO,

POSIBLE CAUSA RESOLUTORIA A INCLUIR SI  ES EL CASO

          (A incluir como cláusula 9)      

La causa esencial de la celebración del presente contrato es facilitar suelo para la construcción de viviendas, que permita la permanencia e instalación de nuevos habitantes en el municipio, evitando así la disminución de la población e impulsar el crecimiento demográfico de la localidad.


Las parcelas que se enajenan, deberán destinarse única y exclusivamente, a la construcción de viviendas unifamiliares, no admitiéndose otro destino.


Las obras de construcción de las viviendas unifamiliares en las parcelas que se enajenen deberán iniciarse en el plazo de un año, a contar desde la fecha de la escritura de compraventa y deberán estar terminadas en el plazo de tres años.


Los que resulten adjudicatarios deberán empadronarse en el Municipio.

Dada la causa esencial del contrato manifestada en las cláusulas anteriores, la falta de inicio de las obras de construcción de la vivienda unifamiliar en el plazo de un año, a contar desde la fecha de la escritura de compraventa, o la no finalización de las obras en el plazo de tres años, facultará al Ayuntamiento a la reversión de los terrenos, con abono de las cantidades satisfechas por el comprador, sin derecho a interés de demora alguno, considerando esto último como penalización del deber inmediato de construcción o su finalización.  Quedando en poder del Ayuntamiento las construcciones llevadas a cabo en las citadas parcelas, sin que los adquirentes puedan reclamar nada al Ayuntamiento.

En la escritura pública de compraventa se dejará constancia expresa de esta condición resolutoria.

EN EL SUPUESTO DE QUE INTERESE UNA CONDICIÓN SUSPENSIÓN Y/O RESOLUTORIA SOBRE PARCELAS INDUSTRIALES SE PODRÍA INCLUIR LO SIGUIENTE

La causa esencial de la celebración del presente contrato es facilitar la permanencia de las empresas existentes en el término municipal, evitando así la desaparición del escaso tejido industrial, ofreciendo la opción de obtener parcela en el futuro polígono industrial para las empresas que se encuentran sitas en el casco urbano, requieran de un nuevo emplazamiento y no dispongan de terreno en que ubicarse, así como para aquellas empresas que precisen ampliar sus instalaciones, con incremento del número de trabajadores en plantilla, y no dispongan de terrenos en que ubicarse.  

Las adjudicaciones de las parcelas objeto del presente pliego se encuentran condicionadas  a la aprobación definitiva del Plan Parcial - que actualmente requiere de la aprobación definitiva por la Comunidad Autónoma- y el correspondiente proyecto de parcelación.

En el supuesto de que no se produzcan las referidas aprobaciones, se entenderá que no queda cumplida la condición suspensiva, quedando en este caso sin efecto las adjudicaciones que se hayan producido, sin que por ello nazca derecho a indemnización alguno en favor de los licitadores adjudicatarios, salvo el reintegro de las garantías depositadas como garantía. 

Tras la adjudicación definitiva de la subasta, y en el supuesto de que todavía no se hubiera cumplido la condición referida, el ayuntamiento dispone del plazo de 5 meses, a contar de la fecha de apertura de las plicas, para obtener las aprobaciones pertinentes; transcurrido éste plazo la condición se entenderá definitivamente como no cumplida, salvo manifestación expresa y voluntaria de los adjudicatarios concediendo un nuevo plazo de prórroga.

Dada la causa esencial del contrato manifestada en las cláusulas anteriores, la falta de instalación efectiva de la empresa en el plazo de un año, a contar del cumplimiento de las condiciones suspensivas de este contrato, facultará la Ayuntamiento a la reversión de los terrenos, con abono de las cantidades satisfechas por el comprador, sin derecho a interés de demora alguno, considerando esto último como penalización del incumplimiento del deber inmediato de instalación.

Igualmente, la falta de instalación en el plazo requerido supondrá la obligación de satisfacer por el comprador los daños y perjuicios que le sean ocasionados.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el presente pliego de condiciones económicas - administrativas  ha sido aprobado por …….. de fecha ...... de ........... de 200.......

En …......….., a  ......... de ................... de 200......

El Secretario,

Fdo. .............................................
INFORME DEL SECRETARIO-INTERVENTOR


D./Dña.………………., Secretario/a-interventor del Ayuntamiento de ……………… en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 120 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y art. 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local,  emite el siguiente Informe. 

I N F O R M E


La legislación aplicable a la enajenación de bienes patrimoniales de las Entidades locales viene determinada en los artículos y disposiciones siguientes:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Artículo 47.2.m).

· Ley 30 /2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público 

· Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, artículos  188 y ss, así como la Disposición Final Primera, apartado 3.

· Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, artículos 107 y ss.

· Real Decreto Ley 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local: Artículos 79 y ss., así como la Disposición Final 7ª que establece su carácter no básico en esta materia.

· Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio): Artículos 109 y ss., en virtud de lo dispuesto en la Disposición Final Primera.3 de la Ley 7/1999.

ANTECEDENTES

Por Providencia de Alcaldía/ Acuerdo del Pleno de fecha ………… se inició expediente de enajenación de bienes …………….

Examinado el expediente de referencia, en el mismo obran los documentos que se exigían en el mencionado acuerdo y de ellos resulta que los bienes a enajenar tienen la calificación jurídica de patrimoniales con una valoración total de ………………….…euros, lo que representa el ………% de los recursos ordinarios del Presupuesto que asciende a ………………….euros.

Asimismo consta la depuración física y jurídica de los bienes como actuación previa a la enajenación de las mismos, véase artículo 107 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, pues de no estar depuradas habría de procederse a su deslinde e inscripción en el Registro de la Propiedad si no lo estuvieren.





FUNDAMENTOS

1.- Naturaleza jurídica del contrato

Respecto a la naturaleza jurídica del contrato señalar que nos encontramos, ante un contrato de naturaleza privada -según dispone el artículo 4.1 letra p de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector  Público.- celebrado por una Administración Pública.

2.- Régimen Jurídico

1.- El régimen jurídico del contrato será el regulado por sus normas especiales tal y como establece el número 2 de éste Art. 4 de la Ley de Contratos del Sector Público, - norma que los excluye de su ámbito de aplicación en el citado art. 4.1 p)- aplicándose los principios de la Ley de Contratos del Sector Público para resolver las dudas y lagunas que pudiesen plantearse.

 La norma especial la constituye la contenida en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre de las Administraciones Públicas, ya que contiene gran parte de su articulado como básico  por tanto aplicable a todas las administraciones Públicas, y otros como  el artículo 110.3 que tal y como establece la Disposición Final Segunda de esta ley es de aplicación general. Si bien en el concreto supuesto de enajenación de inmuebles que aquí nos ocupa la regulación contenida en esta norma no tiene carácter básico ni de aplicación general.

No debemos olvidar que en estos contratos no se podrán incluir prestaciones que sean propios de los contratos típicos, si el valor estimado de las mismas es superior al 50% del importe total del negocio, o si no mantienen con la prestación característica del contrato patrimonial  relaciones de vinculación o complementariedad en los términos previstos en el artículo 25-dice la Ley que en estos dos supuestos-, dichas prestaciones deberán ser objeto de prestación independiente con arreglo a lo establecido en esta Ley.

En el supuesto que nos ocupa, y por tratarse de una enajenación de inmuebles, se le aplicarán en primer lugar, en cuanto a su preparación y adjudicación, las normas de derecho patrimonial de la Administración Local.

Será el orden jurisdiccional civil el competente para resolver las controversias que pudieran surgir, aunque se considerarán actos jurídicos separables los que se dicten en relación con la preparación y adjudicación del contrato y por tanto podrán ser impugnados ante el orden jurisdiccional contencioso – administrativo, todo ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de Patrimonio, por ser de aplicación general, en virtud de lo dispuesto en la Disposición final segunda de esta Ley.  

2.- Por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Aragón, y parte de la doctrina, se ha descartado la equiparación y aplicación automática, por reenvío, de la legislación de contratos administrativos típicos a los actos de preparación, selección y adjudicación de los contratos privados de carácter patrimonial, (Informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón, adoptado en su sesión del día 15 de abril de 2009, que en esencia limita la aplicación de la LCSP a los principios), por lo que se hace necesario regular expresamente en el pliego aquellos aspectos no recogidos en la normativa patrimonial; así por ejemplo, el concurso no se identificará  con el procedimiento “abierto con varios criterios de adjudicación”, regulado en la ley de Contratos del Sector Público; las prohibiciones de contratar del artículo 49 LCSP o el régimen de garantías y la sujeción o no al mecanismo de  adjudicación provisional y definitiva tampoco serán de automática aplicación. 

La regulación en el pliego sí podrá – y resulta aconsejable para evitar lagunas -reiterar o remitir a lo dispuesto en la normativa básica de contratación, si así lo decide el órgano de contratación competente.

3.- Procedimiento de adjudicación 

Vistas las disposiciones legales vigentes en cuanto al procedimiento de enajenación se establece que las enajenaciones de bienes patrimoniales habrán de realizarse como norma general mediante subasta a tenor de lo dispuesto en el artículo 188.1 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, salvo que se trate de una permuta o de otros supuestos previstos legalmente.

Que el acuerdo de enajenación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 186 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y 121 de Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón deberá comunicarse al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, para su toma de conocimiento, siendo necesaria la aprobación previa, mediante Orden del Consejero de dicho Departamento cuando el valor del bien a enajenar exceda del 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto.

A este respecto debe tenerse en cuenta la Orden de 2 de septiembre de 2008, del Departamento de Política Territorial Justicia e Interior, por el que se regula el procedimiento telemático de remisión de documentos por parte de las Entidades Locales, en cuyo artículo 2 punto 1 h) se señala que las Entidades locales aragonesas remitirán al Departamento de Política territorial, Justicia e Interior en soporte electrónico y mediante firma electrónica, entre otras la documentación relativa a “ Solicitudes de toma de conocimiento de cesiones, enajenaciones, gravámenes y permutas de bienes; así como de enajenación directa de parcelas sobrantes.”

4.- Competencia

En cuanto al órgano del Ayuntamiento competente para adjudicar el contrato, ha de tenerse en cuanta la Disposición Derogatoria Única de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público que deroga el Art. 22.1 letra n) y letra o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local y remitirnos a la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público.

Sin embargo, y aunque continúa vigente el art. 30.1.m) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, este precepto debe aplicarse conforme a lo señalado en la disposición adicional segunda de la LCSP, precepto de carácter básico:

“1. Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades locales las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos administrativos especiales, y los contratos privados cuando su importe no supere el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

Asimismo corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades locales la adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando su valor no supere el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados.

2. Corresponde al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos no mencionados en el apartado anterior que celebre la Entidad local.

Asimismo corresponde al Pleno la adjudicación de concesiones sobre los bienes de la Corporación y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial así como la enajenación del patrimonio cuando no estén atribuidas al Alcalde o al Presidente, y de los bienes declarados de valor histórico o artístico cualquiera que sea su valor.”

En resumen, dado que la valoración asciende a ________________ y los recursos ordinarios a_________________el órgano competente será el ______
En cuanto al quórum exigible, en el supuesto de enajenaciones que sean competencia del Pleno, indicar que únicamente es exigible la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación - art. 47.2.m) de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  y art. 126.4.ll) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón - cuando su cuantía exceda del 20 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto, siendo en los demás casos suficiente la mayoría simple; por lo que en este caso el quórum exigible es de ______________.

5.- Importe

Obra en el expediente la valoración técnica de los bienes que acredita de modo fehaciente el justo precio de los mismos por el citado valor de ______________ 

El importe de la venta no  podrá destinarse a financiar gastos corrientes (art. 188.6 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y artículo 5 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales) salvo que se tratara de parcelas sobrantes o efectos no utilizables (art. 5 del Decreto 347/2002) y en el vigente Presupuesto figura la inversión cuya financiación está prevista con la venta del bien.

6.- Clausulado del pliego

Analizado el pliego y su régimen de derechos y obligaciones, se aprecia que el mismo es ajustado a la legislación vigente y al principio de autonomía de la voluntad de los contratos patrimoniales de las administraciones públicas recogido, por todos, en el artículo 111 del texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, precepto que permanece vigente.

CONCLUSIÓN

Considerando lo anteriormente expuesto se informa favorablemente el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas particulares que servirán de base para la enajenación de los bienes propiedad del Ayuntamiento.

No obstante, la Corporación adoptará la resolución que estime más conveniente y de acuerdo con las necesidades de esta Entidad Local.

_______, a ___ de ______ de 20__

El Secretario,

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA: DECRETO

DECRETO Nº  [número Decreto]
En________________a_________de__________de 20

Visto el expediente administrativo tramitado para la enajenación mediante subasta del inmueble siguiente:                  ___. 

Visto el informe técnico acreditativo del valor de venta y otros extremos, redactado el Pliego de Condiciones económico-administrativas, y emitido informe favorable al mismo por el secretario-interventor, al tiempo que detalla el procedimiento a seguir


En el ejercicio de las facultades que, en cuanto órgano de contratación, atribuye la Disposición adicional segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público

HE RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de enajenación mediante subasta, con un importe de licitación de ___________(IVA excluido), del inmueble siguiente: 

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas administrativas particulares  que detallan el procedimiento de licitación y otros extremos de la enajenación; nombrando los siguientes miembros de la Mesa de Contratación:



- Presidente:



- Vocales:



- Secretario:

TERCERO.- Dar traslado al Departamento competente  del Gobierno de Aragón para su preceptiva toma de conocimiento y, producida la misma, procédase a la apertura del procedimiento de adjudicación por subasta y a tal fin publíquese el anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón –Sección Huesca - , Tablón de Anuncios y Perfil de contratante de la Corporación.
En lugar a fecha actual
Ante mí
EL SECRETARIO,               





EL ALCALDE

2/PEBI/013 ACUERDO DEL PLENO
Visto el expediente administrativo tramitado para la enajenación mediante subasta del inmueble siguiente: ________________________

Visto el informe técnico acreditativo del valor de venta y otros extremos, redactado el Pliego de Condiciones económico-administrativas, y emitido informe favorable al mismo por el secretario-interventor, al tiempo que detalla el procedimiento a seguir.


En el ejercicio de las facultades que, en cuanto órgano de contratación, le atribuye al Pleno la Disposición adicional segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Con __________ votos favorables de los miembros presentes del Pleno, lo que supone la mayoría absoluta legal exigida por los artículos  47.2.m) de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  y art. 126.4.ll) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón (Sólo en el caso de ser superior al 20% de los recursos ordinarios del presupuesto), se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de enajenación mediante subasta del inmueble siguiente: 

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas administrativas particulares  que detallan el procedimiento de licitación y otros extremos de la enajenación; nombrando los siguientes miembros de la Mesa de Contratación:



- Presidente:



- Vocales:



- Secretario:

TERCERO.-Dar traslado a la Dirección General de Administración Local del Gobierno de Aragón para su preceptiva toma de conocimiento/autorización; y, producida la misma, procédase a la apertura del procedimiento de adjudicación por subasta y a tal fin publíquese el anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón –Sección Huesca - , Tablón de Anuncios y Perfil de contratante de la Corporación.
ANUNCIO DE CONVOCATORIA PARA LA ENAJENACION MEDIANTE SUBASTA DE BIENES

Aprobado por el Ayuntamiento de……. el expediente de enajenación del bien ………. se dispone la apertura del procedimiento de selección del adjudicatario con sujeción a las cláusulas establecidas en el Pliego de condiciones aprobado con fecha….. Y de conformidad con el mismo se realiza la siguiente convocatoria:

1.-Entidad Adjudicataria: Ayuntamiento de …….. . 

2.-Objeto del contrato. Descripción del bien inmueble:

3.-Forma de adjudicación: SUBASTA.

4.- Presupuesto base de licitación

Precio:…………….., mejorable al alza, IVA excluido.

5.- Garantías.

Se establece (Provisional:                     Definitiva:………….)     /No se establece …

6.-Obtención de documentación e información Pliego de condiciones:

En las oficinas municipales sitas en:…………………… 

telefax …..; página web: ……………

7.- Requisitos específicos del contratista.

No se exige una clasificación específica.

8.- Presentación de ofertas o solicitudes de participación.

Las ofertas se presentarán en el modelo normalizado contenido en el Pliego y se entregarán en las dependencias municipales sitas en el plazo de 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la  publicación del anuncio en el BOA., Sección Huesca, con arreglo a lo dispuesto  en el Pliego.

9.- Apertura de ofertas.

Calificados previamente los documentos presentados en tiempo y forma en el sobre de referencia, la Mesa procederá en acto público a la apertura de las proposiciones económicas de las plicas que sean admitidas a la licitación. Dicho acto se celebrará en el lugar, día y hora fijado por Resolución de la Alcaldía, que será publicada en el Tablón de anuncios y perfil de contratante del Ayuntamiento.

La Mesa de Contratación elevará propuesta de adjudicación del inmueble al órgano de contratación competente, que resolverá lo que proceda, notificándose a los  licitadores en los términos del Pliego de condiciones aprobado.    

10.- Otras informaciones: 

11.- Gastos de anuncios.

Los gastos de publicidad exigidos para la celebración de este contrato y cuyo importe no superará la cuantía de 70 euros serán de cuenta del adjudicatario.

En ……… a .......... de ……….de 200......

El Alcalde,
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